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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 03 de marzo de los cursantes, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación del crédito aportada por el extremo actor. Dicha tasación proviene del correo 
inscrito en SIRNA, pero las tasas están erradas, pues las mismas varían mes a mes, y desde diciembre de 2020 de 
aplicó la misma tasa a todos los meses posteriores. Igualmente, a excepción del primer mes tasado, todos los demás 
meses se contabilizaron con un total de 30 días, pese a que algunos cuentan con 28 o 29 días (febrero) y otros con 31 
días. No obran tampoco especificados los réditos de mora mes a mes.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00369 
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado: LUIS CARLOS VENEGAS AVELLANEDA 
Fecha Auto: 24 de marzo de 2022.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, previo a calificar 

la liquidación del crédito aportada el 25 de febrero de 2022, por el apoderado 

demandante, es necesario que el profesional cumpla a cabalidad los mandatos 

del artículo 446 del CGP, que dispone que la misma debe especificar los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si bien es cierto, en su 

contabilización enuncia que la suma de $14.152.205,16 corresponde a los 

intereses de mora de 893 días, NO puntualizó los réditos mes a mes, 

igualmente aplicó un número de días (30) idéntico a todos los meses, pese a que 

algunos cuentan con tan solo 28 o 29 días, como es el caso de febrero y otros, 

ostentan 31 días.  

Finalmente, las tasas obran erradas en cuanto a diciembre de 2019, 

enero, septiembre y octubre de 2020, y a partir de enero de 2021, aplicó la 

misma tasa de diciembre de 2020 (17,46%), para liquidar los meses venideros, 

pese a que dicha tasa varía cada mes.    

 

Adecuada dicha contabilización, vuelva el expediente al despacho para 

lo de rigor, cumpliendo nuevamente la fijación en lista y traslado, 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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